Estimados Presidentes:
Por expreso pedido de la Asociación Canófila Costarricense, les transcribo a continuación la resolución adoptada por dicha entidad:

“1.-  La Asociación Canófila Costarricense quiere informar que en Sección de Junta Directiva como acuerdo en firme, se ha anulado el Afijo con denominación CRIADERO MAYSAN, propiedad de la señora Maria Eugenia Orozco,  razón por la cual solicitamos se anule del Registro de afijos que lleva la F.C.I., dicho afijo.

2.-  En Sección de Junta Directiva y como acuerdo en Firme, se ha procedido a prohibir la participación en cualquier evento realizado por la A.C.C. y se ha procedido a la declaración de Non Gratos de la Asociación Canófila Costarricense, a los señores:

David  Sarinato, Santiago López Arroyo, Cristian Araya Leiva, Gerardo Moya, Mauren Cascante, Alfonso Álvarez Calderón, Jose Antonio Gómez y Maria Eugenia Orosco 

Por tal motivo se reitera la prohibición en la participación o ingreso a cualquier actividad realizada por la Asociación Canófila Costarricense.

Por ende se solicita se comunique así mismo a todos los miembros de la F.C.I., para que los mismos prohíban la participación en cualquier evento internacional a dichos señores, esto en virtud que los actos que conllevaron a la declaración de nom gratos, fueron perpetrados no solo contra la A.C.C. sino que también contra jueces F.C.I. en la pasada exposición internacional del mes de noviembre realizada por la Asociación Canófila Costarricense”. 

Muy atentamente.

Dr. Néstor P. Frascino

Presidente

